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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 A) DEL ARTÍCULO 12  

DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS RELATIVA  
AL INICIO DE UN PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y  

A LOS MOTIVOS DEL MISMO 

COSTA RICA 

(Azúcar en estado sólido, granulado, conocido como azúcar blanco) 

_______________ 
 

 
La República de Costa Rica presenta al Comité de Salvaguardias la siguiente notificación de 
conformidad con el apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, 
correspondiente al inicio de un proceso de investigación para la aplicación de una medida de 
salvaguardia a las importaciones de "Azúcar en estado sólido, granulado, conocido como azúcar 
blanco, que es utilizado para el consumo doméstico e industrial, incluidos los azúcares tipo blanco 
de plantación, especiales y refinos". 

 
1  FECHA DE INICIO DE LA INVESTIGACIÓN 

Un extracto de la Resolución de Apertura fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 115 del 
20 de junio de 2019. 
 
Por lo que, de conformidad con lo indicado en dicha resolución, el inicio de la investigación rige a los 

10 días calendario, después de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta. El texto integral de la 
misma está disponible en cualquiera de los siguientes enlaces: 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/06/20/COMP_20_06_2019.pdf 
 
https://www.meic.go.cr/meic/web/169/defensa-comercial/resoluciones-finales.php 

 

2  PRODUCTO OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN (POI) 

"Azúcar en estado sólido, granulado, conocido como azúcar blanco, que es utilizado para el consumo 
doméstico e industrial, incluidos los azúcares tipo blanco de plantación, especiales y refinos", que 
de conformidad con el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías (SA) 
ingresen a Costa Rica bajo la fracción arancelaria 1701.99.00.00. 
 
3  MOTIVOS QUE LLEVARON A INICIAR LA INVESTIGACIÓN 

El 14 de febrero de 2019, la Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar (LAICA) y apoderados de 
cuatro ingenios, en representación de la Rama de Producción Nacional (RPN), presentaron una 
solicitud de investigación para la aplicación de una medida de salvaguardia general en los términos 
del artículo XIX del GATT de 1994, el Acuerdo sobre Salvaguardias y el Reglamento Centroamericano 
sobre Medidas de Salvaguardia (RCMS). 
 

Con base en el análisis preliminar de factores pertinentes, como el aumento de las importaciones 
del POI en términos relativos y absolutos en los períodos 2015/2016, 2016/2017 y 2017/2018, así 
como de la situación de la rama de producción nacional (en particular, la disminución de ventas y 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2019/06/20/COMP_20_06_2019.pdf
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capacidad instalada, y el estado de las pérdidas y ganancias), la Dirección de Defensa Comercial del 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), en su calidad de Autoridad Investigadora, 
consideró que la solicitud planteada por la RPN cumplió con todos los requisitos que justifican el 
inicio del procedimiento de investigación. 
 
4  INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Cualquier pregunta sobre el procedimiento al que se hace referencia supra, puede ser evacuada con 
Daniela Castro Murillo y Andrea Granados Soto, de la Dirección de Defensa Comercial del MEIC, vía 
correo electrónico (dcastro@meic.go.cr/agranados@meic.go.cr) o vía telefónica al número 
(506) 2549-1400. 
 
5  PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS 

i. Presentación de pruebas y exposición de opiniones 
 
Conforme al inciso j) del artículo 14 del RCMS, las partes tendrán un plazo de 10 días hábiles, a 
partir de la notificación del inicio de la investigación, para presentar alegatos y cualquier documento 
de descargo. 

De conformidad con el artículo 15 del RCMS, las partes dispondrán de un plazo de 45 días calendario, 
contados a partir del día siguiente de la notificación y que se podrá prorrogar hasta por 30 días 

adicionales, para aportar pruebas. 
 
ii. Plazos y procedimiento para que los Miembros y exportadores se identifiquen como 

partes interesadas 
 
Conforme lo indica la Resolución de Apertura, se otorga un plazo de 8 días hábiles, contados a partir 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta, a todo aquel que se considere parte interesada en 

el proceso, para que se apersone ante la Autoridad Investigadora y demuestre su interés directo y 
requisitos para ser tenido como tal. 

iii. Fecha prevista para las audiencias públicas 
 
De conformidad con el artículo 24 del RCMS, la Autoridad Investigadora, en el transcurso del proceso, 
notificará a las partes sobre la realización de una audiencia pública con 15 días hábiles de antelación. 

 
__________ 
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